
CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor juez, le informo que el término de 05 días para 

sustentar el recurso de apelación, concedido por auto del 26 de agosto de 2022, venció 
el 8 de septiembre de 2022, dado que el auto se notificó por estados del 29 de agosto 

de esta anualidad, quedando ejecutoriado el 01 de septiembre del mismo mes y año. 

E plazo venció en silencio. A Despacho para que provea, 13 de septiembre de 2022. 

 
 
Johnny Alexis López Giraldo 

Secretario 

 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso Verbal 

Demandante Álvaro José Villegas Posada y Otros 

Demandado Luisa Cecilia De Jesús Villegas y Otra 

Radicado  05 001 40 03 003 2021 00484 01 

Interlocutorio 
No. 1203 

Declara desierto recurso. 

 

Por auto del 26 de agosto de 2022, se le concedió el término de cinco 

(5) días hábiles, contados desde el día siguiente a la ejecutoria del mismo 

auto, para que la parte apelante presentará la sustentación del recurso de 

apelación interpuesto frente al fallo emitido por el juzgado a-quo, al correo 

institucional del despacho, so pena de declararlo desierto. 

 

El proveído anterior fue notificado por estados del 29 de agosto de 

2022, quedando ejecutoriado el 1 de septiembre del mismo año; por lo que el 

término de cinco (5) días hábiles para presentar la sustentación solicitada, 

venció el 8 de septiembre de este año, en silencio; por lo que de 

conformidad con el artículo 12° de la Ley 2213 de 2022, se declarará desierto 

el recurso. Por lo que se ordenará la devolución del expediente al juzgado de 

origen, e informarle lo decidido mediante oficio, por secretaría. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Circuito de Oralidad de 

Medellín,  

 

RESUELVE: 

  



 2 

PRIMERO:  DECLARAR desierto el recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandada en contra el fallo de primera instancia, proferido por el 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de Medellín, en audiencia 

celebrada el 11 de agosto de 2022. 

 

SEGUNDO: REMITIR el presente proceso virtual al juzgado de origen, esto es 

al Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de Medellín; y oficirle 

informandole lo decidido por secretaría. 

 

El presente auto se firma de manera digital, debido a que se está trabajando 

en forma virtual, en cumplimiento de la normatividad legal vigente, y de los 

Acuerdos emanados del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

MAURICIO ECHEVERRI RODRÍGUEZ 
JUEZ. 

EMR 
 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 

_14/09/2022_se notifica a las partes la providencia que antecede 

por anotación en Estados No. 155 

 

JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 


